[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006673, Ent. N° 7255/13)

VISTO: la Nota de fecha 19/12/13 remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº  P43794 para el suministro de un rotor de repuesto marca Brush para los alternadores de la planta de Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución GG Nº 83/13 de fecha 09.10.2013, el Gerente General, amparado en la Resolución de Directorio R 12-1234, dispuso adjudicar a Habilis S.A. por un monto de U$S 2.244.749,45;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  13.11.12          observó el gasto por no contar con disponibilidad presupuestal;
3) que por Resolución Nº GG 109/13 de fecha    5.12.13 el Ordenador dispuso reiterar el gasto en cumplimiento a lo establecido en la O/S Nº 07/12 del 11.5.12 de Gerencia General;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que enerven la causal de observación efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha  13.11.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y al Contador Delegado en el Organismo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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